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Parte oficial de Belén, consistente en ropas ygéneros, y
la Diputación acuerda quedar enterada del
donativo, dar las gracias á los donantes y
publicarlo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

el sentido de conceder casa á este ins
porque sería agravar el mal que tan

xuctor, corriente, no habiendo por tanto paridad
en cuanto al número de asuntos que se des-
pachan en la Diputación y en el Ayunta-

o se ha

lamentado
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.),

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y

Sus Altezas ,Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-

Termina manifestando que hay emplea-
dos subalternos que viven en habitaciones

que reúnen pésimas condiciones higiénicas
y que le parece bien el reingreso, pero no
loque íe propone

miento

Termina manifestando que loque se pro-
pone constituiría una desorganización del
servicio, pues los Letrados de la Beneficen-

La Diputación queda enterada de la Real
orden del Ministerio de la Gobernación au-
torizando el presupuesto votado por esta
Corporación para el año de 1913, con las
siguientes modificaciones: Eliminando las
partidas de aumento de 5oo pesetas consig-
nadas para los Capellanes Sres. Cabrero y
Arias; 25o á dos Ayudantes de enfermero
del Hospital provincial; 456,25 pesetas para
una plaza de mozo que se crea en este Hos-
pital; 500 pesetas al Conserje de la Plaza de
Toros; 250 á dos Enfermeros mayores del
Hospital de San Juan de Dios, y 5oo para
los Enfermeros segundos; 300 pesetas para
elInspector mayor del Hospicio, y 15o para
el Profesor de Caligrafía de este Estableci-

portante salud
cia provincial reúnen una gran competen-
cia para la resolución de los asuntos, y ej.

hecho de prescindir de sus servicios per-
turbaría grandemente obligando á modifi-
car las plantillas, aumentando el presu-

'De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Eamilia.

El Sr. Goitia dice que es justo se conceda
casa á dicho empleado, pues viene á ser un

equivalente del sueldo.
El Sr. Caballero dice que no se opone en

absoluto á la concesión de esta gracia siem-

pre que no haya exclusivismos y se conceda
á los demás que no la disfrutan.

Gobierno civil
puesto

El Sr. López Olías dice que no produce
perturbación económica ni
la creación de la Asesoría propuesta, queEl Sr. Largo Caballero hace notar loanó-

malo de que se proponga conceder casa á

un empleado cuando se sabe que los que la

poseen están fuera de la ley.
El Sr. Leyva recuerda que ha sido elpri-

mero en oponerse á que disfruten de casa

los que no tienen derecho á ella, y dice que

los Visitadores ya buscarán elmedio de que

tenga dicho individuo habitación^donde re-

Carreteras tuvo su origen en una proposición de los
Sres. Prida yLargo Caballero yLópez Olías,

á consecuencia de la necesidad que se sentía
por la frecuencia con que las Comisiones
necesitaban consultar á los Letrados, que
por la organización del Cuerpo no era po-
sible evacuasen las consultas en el término

Participando á este Gobierno la Jefatura
de Obras públicas de esta provincia que se

han recibido definitivamente los acopios de
piedra correspondientes á la reparación de

los kilómetios 32 al 36 de la carretera de
primer orden de Madrid á La Coruña, este

Gobierno civil,de conformidad con lopre-
venido por Real orden de 7 de Agosto
de 19 1o, publicada en la Gaceta correspon-
diente al día 22 del propio mes, ha acorda-
do disponer que los Alcaldes de los térmi-
nos municipales á que afecten dichas obras
remitan á la expresada Jefatura de Obras
públicas las certificaciones de que trata la
citada Real orden, en un plazo que no exce-
derá de treinta días, á cuya terminación, de
no ser enviadas dichas certificaciones, se en-

tenderá nohaberse formulado contra el con-
tratista reclamación alguna.

miento

Asimismo queda enterada de otra Real
orden del Ministerio de la Gobernación
aprobando el presupuesto extraordinario en

la misma forma que fué votado por la Cor-
poración en 20 del mes corriente.

Se da cuenta de un oficio del Director del

Asilo de las Mercedes participando que don
Gonzalo de Carlos ha entregado en dicho
Establecimiento un donativo consistente en

200 kilos de galletas.

perentorio que era preciso. Estima que con

la cantidad de 10.000 pesetas, respetable en
relación con el presupuesto provincial que
se dedica al Cuerpo de Letrados, puede or-

ganizarse este servicio obligando á asistir á

la Diputación en las horas de oficina á los
Letrados correspondientes.

cogerse.

Queda aprobado el dictamen con la mo-
dificación de que sea como Profesor en yez

de Instructor.
Se da cuenta del dictamen proponiendo

prestar su conformidad á la ponencia del
Sr. López Olías en la propuesta de los se-

ñores Largo Caballero, López Olíasy Prida,

para que se cree una Sección que se deno-

minará Asesoría provincial.

Termina manifestando que no hay difi-
cultad ninguna en la creación, organizán-
dolo á semejanza de otras Corporaciones y

turnando los Letrados en el servicio queLa Diputación acuerda quedar enterada,

dar las gracias al donante ypublicarlo en el
Boletín Oficial de la provincia. ElSr. Richi se opone al dictamen por

creer que lo que en él se propone causaría
una gran desorganización en los servicios y

un gravamen en el presupuesto. Estima una

redundancia la creación de la Asesoría,

pues ya existe can el nombre de Letrados

de la Beneficencia provincial, á quienes se

encomiendan los pleitos é informes que re-

quieren estudio detenid > y no pueden des-
pacharse bien en una oficina donde no exis-

ten los elementos de consulta precisos y la

tranquilidad necesaria. Diseque en el Ayun-

tamiento existe una Asesoría cuyos Aboga-

dos no van á la oficina, pues el reglamento

sólo exige que asistan los Letrados auxilia-
res, ascendiendo por término medio al año

á 500 los informes que emiten, aparte los
recursos gubernativos, contenciosos, pleitos

civiles y asuntos criminales; mientras que
los asuntos que han pasado á informe de
los Letrados provinciales no han sido más

que 28 en el año de 191 1 y 26 en el año

prestaran en las oficinas
El Sr. Soria expone su opinión en un

todo conforme con la del Sr. López Olías,

y añade que le parece excesivo lo que la

Diputación paga por elservicio de Letrados
dado el escaso número de asuntos en que
tienen que intervenir y el poco trabajo que

Madrid, 13 de Octubre de 191 3.
ElGobernador,

Demetrio Alonso Castrillo

Se da cuenta del dictamen de laComisión
de Beneficencia proponiendo:

Que procede se conceda el reingreso en

la Banda de música del Hospicio, en el

puesto que desempeñaba anteriormente, ó

sea como instructor, con ración, á .Manuel
(Núm. 3.413.) (A.-569.)

Diputación provincial realizan

El Sr. Largo Caballero h.ce constar su
voto en contra por creer poco decoroso que

la Diputación admita un instructor de la

Banda del Hospicio, con ración solamente.

Díaz Expósito Se lamenta de la lentitud con que llevan

los asuntos algunos Letrados provinciales y
cita el pleito relativo á los solares del anti-

guo Hospital de San Juan de Dios, cuya

tardanza en resolverse obedece á que elLe-
trado Sr. Guillerna, que lo tiene á su car-
go, no imprime á sus trabajos la actividad

Sesióu de 31 de Diciembre de 1912
(continuación)

El Sr. Goitia opina lo mismo y propone

que por lo menos, además de la ración, se

le dé casa, y en vez de instructor se le de-
nomine Profesor auxiliar, sin derecho al-

El Sr. Freiré insiste en su renuncia por

no pertenecer á la Comisión provincial y

tener necesidad de ausentars^eMadrid
Para asuntos particularesH El Sr. Senra se declara contrario al dic-

necesaria

FLa Diputación acuerda admitir la renun-
cia presentada por el Sr. Freiré, con los vo-
tos en contra de los Sres. Soria y Leyva.

guno.
ElSr. Caballero recuerda los muchos de-

bates que ha habido en la Corporación á

propósito de la concesión de habitaciones

á los empleados dei Hospicio, y no cree

procedente modificar ahora el dictamen en

tamen, y dice que la única razón poderosa
que ha dado el Sr. López Olías en defensa
del mismo es la de ser muy conveniente que
los Letrados asistan á las oficinas provincia-
les para resolver las dudas y estudiar los

Se da cuenta de un donativo de la señora
Condesa de San Rafael al hospital de San
Juan de Dios, en nombre de la Hermandad
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asuntos que en un momento determinado
requieran los Diputados. Esto, á su juicio,
no es posible, sopeña de incurriren yerro al
resolver de memoria un asunto.

Ordenanza de las Oficinas centrales Siró . Vocales.
Gaspar. Don Pedro Martín yMartin, Concejal.

El Sr. Soria dice que en el expediente ; Don Felipe Alonso Portal, contribuyente
resulta comprobado que este Ordenanza se ;por territorial
comprometió á gestionar la expedición de . Don Agapito Benito Herrero, ídem por
una certificación mediante elpercibo de una ; territorial.
gratificación, lo cual está terminantemente ; Don Felipe Pérez Morante, ídem por in-
prohibido por acuerdo de la Diputación, !dustrial.
habiendo incurrido dicho Ordenanza en j Don Pedro Ferrero Santiago, ídem por
responsabilidad por el hecho que él ha con- Iindustrial.
fesado, por cuyo motivo, y teniendo en | Suplentes.
cuenta que el mismo Ordenanza de que se j Don Deogracias Antón Bravo, Concejal.
trata, prestando servicio en la Sección de f Don Mariano de Lucas Antón, contribu-

|yente
B Don Celestino por

______________________________________________________________________________terr

bre y primero de Octubre, han sido de*nados como Vocales ySuplentes para2'ütuír la Junta municipal del Censo electordeeste término, durante el próximo vS?reiperiodo de vida legal de esta Corpt.ción, bajo lapresidencia de Don Julián Ccía Antón, como Vocal de la Junta de R?formas Sociales, los señores que á contimLcon se expresan, en elconcepto que
'"

to de cada uno se especifica:

No cree excesivo nimucho menos elgas-
to que suponen los Letrados provinciales,
pues entiende que la minuta de cualquier
Abogado á quien se le encargarse de un
asunto de laprovincia de los que resuelven
aquéllos importaría mucho más.

Elogia la labor de los Letrados provincia-
les, y manifiestaique, como individuo de la
Comisión de Nuevos establecimientos, ha
tenido ocasión de oir un luminoso informe
verbal prestado por el Sr. Guillerna, y en
otros asuntos ha visto igualmente pruebas
de la laboriosidad é inteligencia de los de-
más Letrados provinciales.

Vocales
Don Guillermo Rubio, Concejal.
Don Benito Balbuena, ex Juez.
Don León Martín, Contribuyente
Don Domingo Pablo, ídem.
Don Manuel de Torre, ídem.
Don Antonio Yagüe, ídem.

Quintas, fué objeto de otro expediente aná-
logo, entiende que debe imponérsele un pe-
queño castigo, con objeto de que se vea que
se hace cumplir la prohibición absoluta y
terminante á los empleados } Ordenanzas
de ser gestores de asuntos administrativos
en la Diputación.

Don Laureano Vega Herrero, ídem por
industrial.

Termina manifestando que, á su juicio,
se deben mantener las cosas tal como están,
y con todo el respeto que le merecen los
Sres. López Olías, Soria y Largo Caballe-
ro, ruega á la Diputación deseche el dic-

Don Severiano Navas Martín, ídem por
Don Rafael Asín, Concejal.
Don Gervasio Crespo, ex Juez.
Don Vicente Fernández, Contribuyente
Don Ángel Rodríguez, ídem.
Don Antonio Rodríguez, ídem.

Suplentes
industrial

ElSr. López Olías hace constar que exis-
te una denuncia, pero que el inculpado nie-
ga la verdad del hecho que se le imputa, acer-
ca de cuya existencia no hay ninguna prue-
bo, salvo la declaración de la denunciante,
que habla por referencia de su hijo,no .ha-
biendo nada que asevere que el Ordenanza
Gaspar pidiera á la denunciante cantidad
ninguna para obtener un documento, no
siendo censurable el que dicho Ordenanza
acompañara á la denunciante á la oficina
respectiva, puesto que es una obligación
que tienen los Ordenanzas; por cuyo moti-
vo, no apareciendo comprobado el hecho,
estima que no cabe imponer castigo al-

Secretario
Don Galo Montalvo Morales, por serlo

del Juzgado municipal.
-tamen.

ElSr. López Olías, en contra de la opi-
nión del Sr. Senra, entiende que en mu-
chos casos el Abogado, como el Médico,
puede diagnosticar, dar su opinión de mo-
mento en casos urgentes, y para esto es ne-
cesario que el Letrado asista á las oficinas y
sepa la Diputación que á una hora determi-
nada puede requerir sus servicios.

El Sr. Richi rectifica insistiendo en sus
manifestaciones, contrarias al dictamen.

El señor Presidente pregunta si se man-
tiene el dictamen, contestando afirmativa-
jneote el Sr. López Olías.

El señor Presidente hace notar, toda vez
que se dice que se formará un Reglamento
para que se atengan á él los Letrados, la
conveniencia de que se( retire el dictamen
para presentarlo nuevamente, junto con el
Reglamento ultimado.

ElSr. López Olías dice que, tratándose
de un Cuerpo tan poco numeroso, el Re-
glamento no ha de ser complicado, por lo
cual estima que podría funcionar la Aseso-
ría desde primero de año, sin perjuicio de
que en seguida redactase la Comisión el
oportuno Reglamento.

ElSr. Goitia dice que votará en contra
del dictamen, porque la Asesoría está fun-
cionando, aunque no sea en la forma que
se propone, porque no hay local adecuado
ni la biblioteca jurídica necesaria para las
oportunas consultas. Muéstrase en último
caso conforme con lo propuesto por el se-
ñor Presidente para organizar el Cuerpo de
Asesoría en debida forma.

El Sr. Leyva propone que se tome en
consideración y que se resuelva definitiva-
mente lo que proceda cuando elReglamen-
to esté terminado,- lo que podrían hacer los
Sres. López Olías y Soria, que pertenecen
á la Comisión provincial.

ElSr. López Olías, en nombre de la Co-
misión, dice que ésta acepta lo propuesto
por la Presidencia, siempre que se designe
la Comisión que haya de redactar el Regla-

Ypara su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido la presente, que
firmo en Los Molinos, á 14 de Octubre

Don Frutos Camba, ídem
Para su publicación en el Boletín Oficialde la provincia, y con el fin de que quienes

se consideren agraviados ó indebidamente
postergados puedan reclamar en el término
de diez días ante el señor Presidente de la
Junta provincial, expido la presente, con el
vistobueno del señor Presidente, en Collado
Villalba, á catorce de Octubre de mil nove-
cientos trece.

de 1913
V.° B.°

ElPresidente,

Francisco Martínez
Galo Montalvo

(Núm. 3.607.)
DAGANZO

Don José Cogolludo yLópez, accidental Se-
cretario del Juzgado municipal y, como

V.0B.°
ElPresidente,

Tomás Salinas
guno tal, de la mencionada Junta del Censo.

ElSr. Soria insiste en que el Ordenanza
ha confesado que se le dio una pequeña
gratificación por el ofrecimiento de obtener
la certificación pedida, apareciendo compro-
bado que faltó al acuerdo que prohibe que
los empleados intervengan en la gestión de
asuntos administrativos provinciales, por lo
que insiste en que se debe imponer un cas-
tigoque sirva de ejemplo á los demás em-
pleados y ordenanzas.

Certifico: Que según resulta de las actas
levantadas en los días siete y veintitrés del
actual, han sido designados como Vocales y
Suplentes para constituir la Junta municipal
del Censo electoral de este término durante
el próximo venidero período de vida legal
de esta Corporación, bajo la presidencia de
Don Federico Fernández, como Vocal de la
Junta de Reformas Sociales, los señores que
á continuación se expresan, en el concepto
que respecto de cada uno se especifica:

Adolfo de Torre.
(Núm. 3-583.)B

Vlül^^^
Copia certificada del acta de los sorteos

celebrados para la designación de los Voca-
les y Suplentes que en concepto de mayo-
res contribuyentes deben formar parte de
la Junta municipal del Censo electoral.
Don Eduardo León Duran, Secretario de

lar Junta municipal del Censo electoral de
este término.

(Se ausenta el Sr. Fernández Morales.)
ElSr. López Olías insiste en que no apa-

rece comprobada la entrega de ningún di-
nero á juzgar por las declaraciones que figu-
ran en el expediente.

Vocales
Don Balbino Godín Fernández, Concejal.
Don Inocencio Godín Fernández, contri-

Certifico: Que en la reunión celebrada
para la designación por sorteo de los Voca-
les y Suplentes que en el concepto de ma-
yores contribuyentes deben formar parte de
la referida Junta, ha sido formalizado el
acta que literalmente es como sigue:

buyenteElSr. Leyva declara que desde luego ha
de votar el dictamen, aunque no le hayan
convencido las razones del Sr. López Olías,
ya que en esta clase de expedientes es impo-
sible traer prueba plena para acabar de de-
mostrar el hecho.

Don Anastasio Ruiz Soria, ídem.
Don Juan P. Gil Plaza, industrial.
Don Eugenio Castellano Lobo, ídem.
Den Agustín Godín Fernández, ex Juez

En Villavieja, á primero de Octubre de
mil novecientos trece. Se constituyó en
la Casa Consistorial, local designado al efec-
to, Don Julián Duran Sanz, á quien corres-
ponde presidir la Junta municipal del Cen-
so de este término, con el fin de procederá
los sorteos ordenados por los artículos 11

y 21 de laLey para la designación de Voca-
les ySuplentes que en el concepto de ma-
yores contribuyentes deben formar parte
de la mencionada Corporación durante el
próximo período de su vida legal, yhallán-
dose también presentes los señores Vocales
Don Eugenio Carretero Alvarez, Don Ma-
riano Alvarez Ramírez, Don Lorenzo Mo-
reno de la Fuente y Don Florencio Carre-
tero Martín, se declaró abierto el acto, pre-
viamente anunciado por edictos y citación
individual, permitiéndose la entrada á
cuantas personas tuvieron á bien presen-

Suplentes.
Recuerda que con motivo de otro expe-

diente instruido á un Ordenanza por laven-
ta de un ingreso en el Hospicio, tampoco
encontró él prueba plena; pero apreciando
el hecho por la de indicios, juzgó á ese em-
pleado y pidiósu destitución.

Don Timoteo Alcobendas López, Con-
cejal

Don Andrés GilPlaza, contribuyente
Don Luis \hijón Vargas, ídem.
Don José Alvarez Pérez, industrial.
Don Andrés Castro Torres, ídem.

(Continuará.) Don Mariano Ahijón Vargas, ex Juez
Para su publicación en elBoletín Oficial

de la provincia, y con el fin de que quienes
se consideren agravidos ó indebidamente
postergados puedan reclamar en el término
de diez días ante el señor Presidente de la
Junta provincial, expido la presente, con
el visto bueno del señor Presidente, en Da-
ganzo, á 24 de Octubre de 1913.

V.°B.°

Junta MÉipal del Censo electoral
LOS MOLINOS

mentó Don Galo Montalvo Morales, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral de
esta Villa.

El señor Presidente estima que lo proce-
dente es que entienda en este asunto la Co-
misión provincial, pues de lo contrario,
hasta Mayo nada podrá resolver la Dipu-

Certifico: Que según resulta de las actas
levantadas el día 2 y 3 del actual, han sido
designados como Vocales y Suplentes para
constituir la Junta muncipal del Censo elec-
toral de este término durante el próximo
venidero período legal los señores que á con-
tinuación se expresan, en el concepto que
respecto de cada uno se especifica:

El Presidente,
Franciscc¡Godín.

ISecretario accidental,
Hjosé CogOlludo.

tación.

ElSr. Senra muéstrase conforme con que
pase á estudio de la Comisión provincial,
pero sin prejuzgar nada ycontinuando todo
como hasta ahora. (Con permiso de la Pre-
sidencia se retira elSr. Fernández Morales.)

Acuérdase que pase el dictamen á estudio
de la Comisión provincial.

Se da cuenta del expediente instruido al

Leídos por mí el Secretario los citados
artículos de la ley' y la Lista de los mayo-
res contribuyentes por inmuebles, cultivo
y ganadería que tienen voto para Compro-
misarios en la elección de Senadores, se es-
cribieron separadamente en papeletas igua-
les los nombres de los que figuran en dicho
concepto en la expresada lista, saben leer y
escribir y no tienen incapacidad.

ciarlo

(Núm. 3.üo..)B
COLLM)O^I_I_A_!e_A^^B

Don Adolfo de Torre yMartínez, S
rio del Juzgado municipal y, somo tal,
de la mencionada Junta del Censo.
Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en losdías veintisiete de Septiem-

Presidente.
Don Francisco Martínez Montes, Vocal

de la Junta de Reformas Sociales.
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Dobladas dichas papeletas, introducidas
en un 'globo yremovidas convenientemente,
se procedió á ia extracción de cuatro de
ellas por el señor Presidente y lectura, pre-
via declaración hecha de que los nombres
emitidos en las dos primeras extraídas se-
rían los llamados á desempeñar los cargos
de Vocales titulares ylos de las dos últimas
¡0s de sus respectivos Suplentes por el or-
den de la extracción, obteniéndose el si-
guiente resultado:

quienes se consideren agraviados ó indebi-damente postergados puedan relamar en
el termino de diez días ante el Presidentede la Junta provincial ó de la municipal. Y
para que conste y obre su. efectos en losartículos 11 y 12 de la ley Electoral, expido
la presente, con el visto bueno del señor
Presidente, en Paredes de Buitrago, á vein-
te de Octubre de mil novecientos trece.

Don Lucas Riomoros García, ídem Don Victoriano Gómez Barbero, mayor
contribuyente por territorial.

Don Mariano Olmeda Torres, ídem íd.
Don Ángel García García, mayor contri-

buyente por industrial.
Don Enrique Ascarra y Osma, ídem íd.
Don Daniel Gómez Salcedo, ex Juez.

Para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados ó indebi-
damente postergados puedan reclamar en
el término de diez días ante el señor Presi-
dente de la Junta provincial, expido la pre-
sente, con el vistobueno del señor Presiden-
te, en Pinilla del Valle á 18 de Octubre
de 1913.

Suplentes
B.° V.° Don Críspulo Benito Moreno, Concejal.

Don Hilario Benito Moreno, mayor con-
tribuyente por territorial.

Don Vicente Torres Brea, ídem íd.
Don Gumersindo Plana García, mayor

contribuyente por industrial.
Don Cornelio de la Torre Benito, ídem

ídem.

El Presidente,
Vocales Juan Martín.

V.°B.°

Don Julián Duran Ruano.
Don Salustiano Sanz Duran

El Secretario,
Salustiano García

ElPresidente,
Andrés Sanz

El Secretario habilitado,
Suplentes.

Don Luis Duran Carretero

(Núm. 3.585 )\u25a0

PUEBLA DELAMUJER MUERTA
Julián Béjar

(Núm. 3.587.)
VILLARDEL OLMODon Paulino Alvarez Sanz Don Norberto Bernal Lozano, Secretario

de la Junta municipal del Censo electo-
ral de la Puebla de la^Mujer Muerta, de la

Acto seguido y no existiendo en esta lo-
calidad Asociaciones gremiales ni más que
dos contribuyentes por industrial con voto

para Compromisarios, los cuales son Don
Nicanor Domingo García y Don Lorenzo
Moreno de la Fuente, quedan los mismos
designados para Vocales por este concepto,

no designando Suplentes por no haber in-
dividuos en quien pueda recaer el nombra-

Don Pedro Roldan Martínez, Secretario del
Juzgado municipal y, como tal, de la

Para su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia, ycon el fin de que quienes
se consideren agraviados ó indebidamente
postergados puedan reclamar en el término
de diez días ante el señor Presidente de la
Junta provincial, expido la presente, con el
visto bueno del señor Presidente, en Valdi-
lecha, á veinte de Octubre d<_ milnovecien-

Don Mariano Corral Brea, ex Juez

provincia de Madrid mencionada Junta del CensoCertifico: Que según resulta de las actas
levantadas en los días i.° y 6 del actual,
han sido designados como Vocales ySuplen-
tes para constituir la Junta municipal del
Censo electoral de este término durante el
próximo venidero período de vida legal de
esta Corporación, bajo la presidencia de
Don Enrique Bernal López, como designa-
do por la Junta local de Reformas Sociales,
los señores que á continuación se expresan
en el concepto que respecto de cada uno se

Certifico: Que según resulta de las actas
levantadas en los días 25 de Septiembre y
i."de Octubre del año actual, han sido de-
signados como Vocales y Suplentes para
constituir la Junta municipal delCenso elec-
toral de este término, durante el próximo
venidero período de vida legal de esta Cor-
poración, bajo la presidencia de Don Tomás
López S. Andrés, como Vocal de la Junta
de Reformas Sociales, los señores que á
continuación se expresan, en el concepto
qne respecto de cada uno se especifica:

tos trece
miento V.°B.°

Preguntado por el señor Presidente si
contra las anteriores operaciones tenían los
presentes que producir alguna reclamación
ó protesta, ninguna se formuló.

ElPresidente
Rodrigo Melu

(Núm. 3.5r7.)
Ventura Gómez

especificaEn su virtud quedaron proclamados en
el concepto que antes se ha expresado Don
Julián Duran Ruano yDon Salustiano Sanz
Duran, Vocales de la Junta municipal del
Censo electoral de e.te término y como
Suplentes Don LuisDuran Carretero yDon
Paulino Alvarez Sanz; Vocales por indus-
trial Don Nicanor Domingo García y Don
Lorenzo Moreno de laFuente.

Vocales Colegio -itiriil de MadridDon Elias Bernal García, contribuyente
Don Faustino Alvarez López, ídem.
Don Julián López Bernal, Concejal.
Don Tiburcio Martín Lozano, ex Juez.

Vocales
Don Prudencio Rodríguez Lozano, Con-

Don Rufino Martín Guillen, ex Juez.
Don Ignacio Martínez Rodríguez, Con-

tribuyente.

cejal Habiendo solicitado el Notario jubilado
de Getafe, Don Moisés Ruiz Crespo, la de-
volución de la fianza que tenía constituida
para el ejercicio del expresado c_rg_ y del
de Notario de Menasalvas (Toledo), que
desempeñó anteriormente, se hace saber
que dentro del plazo de un mes, á contar
desde el día de la inserciói de este anun-
cio, podrán formularse ante la Junta direc-
tiva del Ilustre Colegio Notarial de Madrid
las reclamaciones que deban hacerse efecti-
vas con la fianza del expresado funcionario
á los efectos de lo dispuesto en el art. 8."
del Real decreto de 28 de Junio de 1907.

Suplentes
Don Modesto Martínez Ceorano, contri- Don Román Narciso Hernández, Contri-

buyente.buyente

Ycon esto se dio por terminado el acto,
levantando la presente, que suscriben los
señores concurrentes, y de todo ello certifi-
co.

—
Julián Duran Sanz.

—
Eusebio Carre-

tero.
—

Mariano Alvarez.
—

Lorenzo More-
no.

—
Florencio Carretero.

—
Francisco Al-

varez.
—

Victoriano Estaca .—EduardoLeón.

Don Pedro Lozano Diez, ídem.
Don Mariano Bravo Nogal, Concejal

Don Casto Martínez Rodríguez, Indus-
trial

Don Alejando Lozano Martín, ex Juez Suplentes.
Don Eustaquio Aza Benito, ex Juez.
Don Claudio Villalvilla Vá.quez, Con

tribuyeme.

Para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados ó indebi-
damente postergados puedan reclamar en el
término de diez días, ante el señor Presiden-
te de la Junta provincial, expido la presen-
te con el V.° B.° del señor Presidente en
Puebla de la Mujer Muerta, á 8 de Octubre
de 1913.

Don Gregorio Vázquez Toledo, Contri-
Para que conste y á los efectos que están

prevenidos expido la presente con el visto-
bueno del señor Presidente en Villavieja, á
9 de Octubre de 19 13.

buyente

Don Marcos Borona Brícenos, Industrial Madrid, 4 de Noviembre de 1913.
El Decano,

Bruno Pascual Ruilópez
(A.-570.)

Para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados ó indebi-
damente postergados puedan reclamar en el
término de diez días ante el señor Presiden-
te de la Junta provincial, expido la presen-
te, con el visto b *eno del señor Presidente,
en Villar del Olmo, á 18 de Octubre de
•9*3*

V.°B.°
ElPresidente,

Julián Duran Sarz

V."B.°
El Presidente, AYUNTAMIENTO DE MADRIDEnrique BernalEl Secretario,

Eduardo León ElSecretario,
Norberto Bernal(Núm. 3.584.)

secretaria

(Núm. 3.586.)

PINILLA DEL VALLE

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado en sesión de 25 del actual anunciar
subasta pública para contratar la venta de
los objetos que procedentes de exhumacio-
nes existen en los cementerios municipales.
El precio mínimo para licitar será de dos
mil doscientas cincuenta pesetas yel detalle
de los efectos cuya enajenación se anuncia
consta en el Boletín Oficial de la provin-
cia de 23 de Julio anterior.

PAREDES DE BUITRAGO
Don Salustiano García y García, Secretario

del Juzgado municipal y, como tal, de la

Pedro Roldan

Don Julián Béjar Hernández, Secretario ha-
bilitado del Juzgado municipal y, como

V."B.-
El Presidente,

Esteban Meco.
(Núm. 3.588.)

mencionada Junta del Censo electoral
tal, de la mencionada Junta del CensoCertifico: Que según resulta de las actas

levantadas en los días ocho de los corrien-
tes, han sido designados como Vocales y
Suplentes, para constituir la Junta munici-
paldel Censo electoral de este término, du-
rante el próximo venidero período de la
vida legal de esta Corporación, bajo la pre-
sidencia del señor Don Juan Martín, que
preside la Presidencia de dicha Junta, los
señores que á continuación se expresan en"

concepto que respecto de cada uno se es-
pecifica:

Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas el i."de Octubre del año actual
han sido designados como Vocales y Su-
plentes para constituir la Junta municipal
del Censo electoral de este término, duran-
te el próximo venidero período de vida le-

gal de esta Corporación, bajo la presidencia
de Don Andrés Sanz Fonlleva, con los se-

ñores que á continuación se expresan, en el
concepto que respecto á cada uno se espe •

VALDILECHA
Don Ventura Gómez Salcedo, Secretario

del Juzgado municipal y, como tal, de la
mencionada Junta del Censo, como ha-
bilitado por estar en uso de licencia el
propietario.

Los licitadores, que podrán presentarse
por sí ó por otra persona ó Sociedad, con
poder en estos últimos casos, bastanteado
por alguno de los señores Letrados con-
sistoriales, consignarán previamente como
fianza provisional la cantidad de 112,5c pe-
setas en la Caja general de Depósitos y
Amortización, acompañando á los respec-
tivos resguardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y el re-
matante la definitiva de 225 pesetas, que le
será devuelta á la terminación del contrato,
previa la certificación correspondiente.

Certifico: Que según resulta del acta le-
vantada el día diez y nueve de los corrien-
tes, han sido designados como Vocales y
Suplentes para constituir la Junta munici-
pal del Censo electoral de este término, du-
rante el próximo venidero período de vida
legal de esta Corporación, bajo la presiden-
cia de Don Balbino Gómez Peñalver, como
Vocal de la Junta de Reformas Sociales, los

cifica
Vocales,

Vocales

"onHiginio González Sanz
Don Valentín García Sanz.

Don Cirilo García González, Concejal.
Don Andrés Peñas del Pozo, contribu-

yente
Suplentes.

D°n Camilo Rebollo García.
D°n Hipólito Sanz y Sanz.
Don Leonardo Moreno, Industrial.para su publicación en el Boletín Ofi-

CIAL de la provincia, y con el fin de que

Don León Arribas Siguero, ídem
Suplentes.

Don Teodoro Arribas Gutiérrez, Con-
señores que a continuación se expresan, en
el concepto que respecto de cada uno se es-
pecifica:

La subasta se verificará el día 11 de No-
viembre de 1913, á las doce, en la primera
Casa Consistorial, Plaza de laVilla,núme-
ro 5, bajo la presidencia del Excelentísimo

Don Toribio Ramírez Arribas, contribu-
cejal

Vocales.
Don Modesto Cediel Brea, Concejalyente
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señor Alcalde ó de quien al efecto delegue,
y con las formalidades del art. 17 de laIns-
trucción de 24 de Enero de 1905, y las pro-
posiciones para la misma se presentarán
durante el plazo de media hora ante la Me-
sa á estos fines constituida.
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Los pliegos de condiciones y demás ante-

cedentes relativos á esta subasta se hallarán
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez á
des, todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.
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En los referidos pliegos de condiciones
se consigna la obligación que contrae el
rematante de realizar con los obreros que
ocupe en la obra el contrato prevenido en
el Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será sa-
tisfecho por el rematante al Ayuntamiento
dentro de los diez días siguientes al en que
se le notifique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo
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de diez días, y en la forma que establece el
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de
1905, no se presentó contra la misma re-
clamación alguna. 3 1 ¿
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Loque se anuncia al público para su co-
nocimiento.

O<
Madrid, 28 de Octubrede 191 3.

ElSecretario,
F. Ruano.
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Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado de la clase 11.", y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien-
te: Proposición para optar á la subasta de
venta de varios efectos que existen en los
cementerios municipales).
D , que vive , enterado de las

condiciones de la subasta en pública licita-
ción para enajenar varios objetos que exis-
ten en los cementerios municipales y pro-
ceden de exhumaciones, anunciada en el
Boletín Oficial de la provincia del día

0000000".0 \r»r, O O
O Oxrxir, o O O e\ O *- t^O xrx
o< O coiO O O "~>

—
C*~

—
O

lw 7 ,-.« ¡** 4-
-__* I «

cu

e
o

3 « : :°
es C

*
cd

de ,conforme en un todo con las mis-
mas, se compromete á adquirir dichos ob-
jetos, con estricta SLJeción á ellas, por (aquí
la proposición en esta forma: el precio tipo
ó con el aumento de

—
tanto por ciento, en

letra
—

en el precio tipo.)
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(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 3.695.) (E.

—
481.)

cr
h-Profideacias judiciales _c» >

C O

coc_ cd

0)
a,

e ti-2, SJUZGADOS MUNICIPALES
J3 CO___ *3
«

-_—i cdCHAMBERÍ
8 g

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Luis
Cosme del Valle, Joaquín Gallego Agudo,
Eusebio Reyes García y Francisco Lledó
Rosa, cuyas demás circunstancias y actual
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paradero se ignoran, para que comparez-
can en dicho Juzgado, el día 3 1 de Octubre
próximo, las á once, á celebrar juicio de
faltas núrti. 442 de 191 3; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio que haya lugar.
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Madrid, 26 de Septiembre de 1913
V.°B.°
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El Secretario,
Luis Garrido.
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